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Resumen: La cancelación de CFDI en 2026 tiene plazos más estrictos que
impactan deducciones y cumplimiento fiscal.
Una gestión incorrecta puede generar riesgos y discrepancias ante el SAT.
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La evolución de la fiscalización en México ha estado marcada por la
incorporación de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI),
los cuales, desde su introducción en 2011, transformaron la manera en que las
operaciones económicas se registran y validan ante el Servicio de
Administración Tributaria (SAT). Con el paso de los años, las reglas para la
emisión y cancelación de estos comprobantes se han endurecido, con el
objetivo de cerrar espacios de evasión y garantizar que la información
contable refleje fielmente las transacciones realizadas.

En este contexto, la cancelación de CFDI se ha convertido en un tema de alta
relevancia tanto para personas físicas como morales, ya que de su correcta
aplicación depende la validez de deducciones, la congruencia de ingresos y la
seguridad jurídica de los contribuyentes.
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Hasta hace algunos años, la cancelación de CFDI podía realizarse de manera
relativamente flexible, incluso hasta el cierre del ejercicio fiscal. Sin embargo,
las reformas recientes al Código Fiscal de la Federación, particularmente en su
artículo 29-A, han establecido un plazo más estricto: los comprobantes
emitidos solo podrán cancelarse, a más tardar, en el mes en el que se deba
presentar la declaración anual del Impuesto sobre la Renta correspondiente al
ejercicio en el que se generaron: “Los comprobantes fiscales digitales por
Internet se podrán cancelar a más tardar en el mes en el cual se deba
presentar la declaración anual del impuesto sobre la renta que
corresponda al ejercicio fiscal en el cual se expidió el referido
comprobante y siempre que la persona a favor de quien se expidan
acepte su cancelación.” 



Esto implica que un CFDI emitido por personas morales en 2025 podrá
cancelarse únicamente hasta marzo de 2026, fecha en la que deben cumplir
con la presentación de su declaración anual, y hasta abril de 2026 en el caso de
las personas físicas. Este cambio busca evitar que los contribuyentes
modifiquen su contabilidad de manera retroactiva y, con ello, alteren la base
gravable de ejercicios ya concluidos.

El fundamento legal de este procedimiento se encuentra en el Código Fiscal
de la Federación y en las reglas de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente.
En particular, la regla 2.7.1.34 establece que la cancelación requiere la
aceptación del receptor. Esta disposición refuerza la transparencia de las
operaciones, ya que impide que el emisor elimine unilateralmente un
comprobante que ya ha sido registrado por el receptor como ingreso o
deducción. De esta forma, se busca que ambas partes mantengan
congruencia en sus registros contables y fiscales.

Las implicaciones fiscales de no cumplir con estas disposiciones son
significativas. Para las personas físicas, la cancelación tardía o incorrecta de un
CFDI puede derivar en discrepancias fiscales, es decir, diferencias entre los
ingresos declarados y los comprobantes registrados en el sistema del SAT.
Esto puede dar lugar a auditorías, requerimientos de información e incluso
sanciones económicas.

En el caso de las personas morales, el riesgo se traduce en la pérdida de
deducciones, ya que un comprobante que no se cancela adecuadamente
puede ser considerado improcedente, afectando directamente la base del ISR
y aumentando la carga tributaria. Además, el incumplimiento de los plazos
puede generar multas, incrementando los costos administrativos de la
empresa.
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Ante este panorama, la adopción de mejores prácticas se vuelve
indispensable para garantizar el cumplimiento. Una de ellas es la revisión
periódica de los CFDI emitidos, preferentemente de forma mensual, con el
fin de detectar errores y proceder a su cancelación dentro del plazo
establecido. Asimismo, resulta fundamental solicitar la aceptación inmediata
del receptor cuando se requiera cancelar un comprobante, evitando que el
proceso se prolongue y se convierta en un obstáculo para la presentación de
la declaración anual.

Otra práctica recomendable es mantener evidencia documental de las
solicitudes y aceptaciones de cancelación, lo cual puede servir como
respaldo en caso de una revisión por parte de la autoridad fiscal. Finalmente,
la capacitación del personal administrativo y la actualización de los sistemas
contables son medidas que permiten reducir riesgos y asegurar que las
cancelaciones se realicen de manera correcta y oportuna.

¿A quién impacta directamente este tema dentro de la
organización?

La correcta gestión en la cancelación de CFDI no es únicamente una tarea
operativa, sino un elemento que incide directamente en la certidumbre
financiera de la entidad.

Para la Dirección Financiera (CFO), representa un punto crítico en la
validación de ingresos, deducciones y cumplimiento fiscal, con impacto
directo en los estados financieros y en la exposición a riesgos ante revisiones
de la autoridad.
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Por su parte, las áreas de Contabilidad e Impuestos son responsables de la
ejecución, control y seguimiento de los procesos relacionados con la emisión
y cancelación de comprobantes.

Conclusión 

La cancelación de CFDI en México ha dejado de ser un trámite administrativo
sencillo para convertirse en un proceso regulado, con plazos estrictos y
consecuencias fiscales relevantes. Tanto personas físicas como morales
deben asumir la responsabilidad de cumplir con estas disposiciones, ya que
de ello depende la validez de sus operaciones y la seguridad jurídica de sus
registros.

El SAT ha dejado claro que la fiscalización digital es una herramienta central
en su estrategia de recaudación, y la cancelación de CFDI es uno de los
mecanismos más efectivos para garantizar la congruencia entre lo que se
declara y lo que realmente se registra. La clave para enfrentar este reto radica
en la planeación, el control administrativo y la adopción de mejores
prácticas que permitan a los contribuyentes cumplir con sus obligaciones sin
poner en riesgo su estabilidad financiera.

En BHR México, contamos con especialistas en materia fiscal y contable que
pueden apoyar a su organización en la correcta gestión de CFDI, validación
de procesos y cumplimiento oportuno de obligaciones, reduciendo riesgos y
fortaleciendo la certidumbre en su información financiera.
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